
V I S T O:

La gestión iniciada a través del Expediente Nº 11900-0001102-1  del 
registro del Sistema de Información de Expedientes, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 237/26, se aprobó la Circular Aclaratoria N° 2 
sin consulta, correspondiente a la Licitación Pública convocada para la ejecución de la 
obra:  “CONSTRUCCIÓN,  PROVISIÓN  Y  MONTAJE  DE  LAT  132KV,  ESTACIÓN 
TRANSFORMADORA 132/33/13,2 KV-80 MVA Y VÍNCULOS EN MT PIÑERO”;

Que se  ha  detectado  un  error  material  en  el  archivo  que  fuera 
aprobado como Anexo de la norma;

Que en virtud de ello, corresponde rectificar el Anexo aprobado por el 
Artículo 1° de la norma referida;

Que, por el principio de paralelismo de formas, corresponde que el 
Secretario  de  la  Unidad  Ejecutora  de  Infraestructura  apruebe  la  presente  norma 
rectificatoria;

POR ELLO:

EL SECRETARIO
DE LA UNIDAD EJECUTORA DE INFRAESTRUCTURA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1º: Rectificar  el  Anexo  aprobado  por  el  Artículo  1°  de  la  Resolución 
      Nº 237/26, el que se acompaña y forma parte integrante de la presente 

norma.

ARTÍCULO 2°:   Regístrese, comuníquese y archívese.
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